
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 

 

Caparrapí, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref: Exp.25148-40-89-001-2023-00102-00. 

 

Requiérase a Juan Carlos Palencia Alarcón para 

que, en el término de dos (2) días a partir de la notificación de 

esta providencia, allegue el derecho de petición que radicó ante 

la Arl Positiva S.A. solicitando el reembolso de dinero.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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